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ORDEN ds 28 ds noviembre de 1984 por la que se
concede a la «Cooperativa Ecijana de Serviciol
Agropecuaridl número ~ 23860. (expedienle SE58/
1984). los beneficws fIScaleS que establece la Ley
/5211963. de 2 de diciembre. sobre industrias de ínle
r~s preferente.

limo, Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 6 de noviembre de 1984, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria. al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Det>artamento
de 16 de sepliembre de 1983, á I~ empresa «Cooperabva EC'Jana
de Servicios Agropecuarios número 23860>0 (exped.ente SE-581
1984, NIF F·41057464), para la ampliación de una industria de
centro de manipulación de grano establecida en Ecija (Sevilla), .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tn
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articulo 8." del Decreto
2392j1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer: ,

Primero.~Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta'
tias de cada tributo, a las especiticas del régímen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
poda Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a 1a (<Cooperativa Ecijana de Servicios Agropecuariosn~
ro 23860>0, expediente SE.58/1984. los siguientes benefICios ti"",,·
les: "

A) Reducción del 95 ,por lOO de la cuota de licencia tiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación. '

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Trá
tico de las Empresa. que graeen h. importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, c\"lndo no se fabriquen
en Espafuh Este benefi~ se, hace extenSIVo a los Illatenales y
productos que. tia PfOduciéndo~ en España. se importen para
su incorporación en- primera instalación a bienes de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio tiscal a que se retiere la letra 11) se entien- ,_
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la pubH
cación de esta Orden en el ((Boletín Oficial-del Estado~; No obs
tante. dicha redua:ión se apltcará en la siguiente forma:

1, El plazO de duración. de cinco años se entenderá tin~za
do el mismo día quet en su caso. se produzca. la lntegraclon de
España en· las Comunid~ Económicas Euro~ ~ .

2, Dicho plazo se IRICIlIrá. cuando procedle'" a partir del
primer despacho pro.visional que' conceda la [);rección Gener.u.
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 d. marzo de 1976,' '

Segundo,-EI iocumplimienlo de cualquiera de las obligaci9"
nos que asume la Empresa beneticiaria dará Iugar,a la privación
de los beneficios conCedidos ,y al abono o reintegro, en .JlI caso,
de los Impuestos boniticados. .

5337

ciembre de 1984 los beneticios fISCales, sin plazo especial de du
ración concedidos por Orden de 2 de abril de 1981 «,Boletin Oti
cial del Estado» de 26 de mayo) para la reestructuración de las
retinerías de petróleo en PuertoUano (Ciudad Real) y Tarragona,
y Orden de 6 de diciembre de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 21 de enero de 1983) para la reestructuración de la refinería
de petróleo en Cartagena (Murcia) a la «Empresa Nacional del
Petrqleo, Sociedad Anónima», sobre 101 impu~os que graven' la
importación deJ>ienes de equipo y utillaje de primera i""talación

.que no se fabriquen en España. - - '
Segundo.~Mantener el plazo fijado de cinco años por el nito,

mero tres del articulo cuarto del Real Decreto 1665/1980. de 6 de
junio, para los materiales y productos que.: no produciéndose en
España

1
se importen para su incorporación en primera instala~

cion a bienes de equipo de producción nacionaL'
Tercero.--Contra la presente Orden· podrá interponerse recur~

so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de.
Economía' y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación. .

. Lo que comunico a V. 1. parfl-su conocimiento y efect06.
Dios',uarde a V. r. muchos años.
Madnd, 27 de noviembre de 1984.,~P. D, (Orden de 14 de

mayo d.e 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier
Eiroa Villamovo.

I1mo.'"Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

.~

ORDEN de 27 de noviem.bre de /984 JW' la qUl! Se
concede a /a Empresa «KeJsa, Sociedad Anónima»
(eE-287J. los beneficios fiscales que establece la Ley
82/1980. de 30 de diciembre. sobre conservación de
energÚl.
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Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 29 de octubre
de 1984. emitido por la Dirección General de la Energía. depen
diente del Ministerio de Induslriá y Energía. al proyecto de ah...
rro energético presentado por la Empresa .Kelsa, Sociedad
Anónima» (CE-287) (NIF A-I5012479), por encontrarse el con
tenido del mismo en lo indicado en.eI artIculo segundo de la Ley
8211980. de 30 de diciembre, sobre consenación de energía,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri.
butos. de eonfonnidad con 10 establecido en el artículo once y
quince de la Ley 82/1980. de 30 de diciembre. ha tenido a bien
disponer: - .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo. y a las específtcas- del régimen que se deriva de la
Ley 8211980, de 30 de diciembre, se otorga a la Empresa .Kelsa,
Sociedad Anónima» (CE-2S7), para el proyecto de IRstalación de
generación de vapor y energía eléctrica en El Burgo (La Coru·
ña). con una inversión de 208.700.000 pesetas y un ahorro ener·
gético de 2.832 tep, los siguientes beneficios tiscales:

l. Al amparo de lo previsto en el articulo trece. 1). dos, de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda
des, se considerará que las amortizaciones de las instalaciones
sustituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, confor
me a un plan libremente formulado por la Empresa beneticiaria,
cumplen el requisito de efectividad. .

2. . Las inversiones realizadas por las Empresas. incluidas en
el artículo segundo y cuyos objetivos queden dentro. de lo expre·
sado en el articulo primero de la presente Ley, tendrán i~ual

¡:onsideración que las previstas en el artículo veintiséis de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades en aquello que les sea aplicable.
Esta deducción se ajustará en todos los detalles de su aplicación
a la' normativa de la Ley del Impuestó sobre Sociedades.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneticios ....
cogidos en el apartado primero quedará condicionada a la for'
matización del convenio a que se reUere el artículo tercero, uno,
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir
de la fecha de tirma del citado convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera, de las obligaciones
que asuma la Empresa beneficiaria dara lugar a ~a privación de
los beneficios concedido$ y al abono o reintegro. eI} su caso, de
los impuestOl bonifICados. > ,..'J';

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artít;;ulo 126 de. la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
namia y Hacienda, en el plazo de un me&, conlad.o; a parti.r del
día siguiente al de su publicació.. . . . " .

Lo que comuniro a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 27 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 dI!

mayo de 1984). el Director general de Tributos. fr4ncisco Javier
Eiroa Villamo'Vo...

Ilmo. Sr_ ~retario de ~~.ulo de Hacienda.,.

ORDEN de 27 d. nMiemhre de 1984 por lo que se
prorrogan los benefidos flscalfs concedidos' a' la
«Empresa Nadonal del Petróleo, Sodedad Anóni-.
mo», por Ofilen de 2 de abril de 1981, para la ree5~

truUuraCÉón de sus refmerÚJS de petróleo en Pue'to~

/lana y Tarrogona. JI Orden de 6 de didemhre de
1982, para su reftnerlo_de.. pe/,óleo de Cartagena
(Marcia). de c01rformidadcon la Ley /521/963. de 2
de dídembre. sobre indwtriasJe interés preferente.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito emitido por el Ministerio de Indus
tria y Energía (Dirección General de Energía). de fecha 29 de oc
tuhre de 1983. relati ...·o a la ((Empresa Nacional de Petróleo, So
cicdad Anónima», el Real Decreto 166511980, de 6 de junio, yel
Real Decreto 1001/1984. de 26 de marzo, sobre el sector de pro
du¡;.'Ción de fracciones petrolíferas ligeras.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. acu~rda:

Primero.-De conformidad ~con el articulo único del Re»f~
creta 1001 / 1984. de 26 de marzo, prorrogar hasta el 31 de di-


